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ORDENANZA MI'NICIPAL N' OOS2OI I-MDNCH-ALC

Nuevo Chimbote,04 de Marzo 201 l.

EL AI.CALDE DE LA MI'MCIPALIDAD DISTRITAL DE NI,JEVO CIIIMBOTE

VISTOS Y CONSIDERANIX):
Qué los Gobiernos l,ocales emanan de la voluntad popular y

por misión organizar y, conducir la gestión Priblica de acuerdo a su compet€ncia,
del desarrollo social que la Constitución Política del Peru garantiza en su

2o inciso 2) uque loda penoaa ti¿ne de¡echo a la ígualdad anle la I*y nadie
se¡ discriminado por nmtiw dc ofigen, razg sao, idiomq religün, ophbn,

económica o cualquicr otru lndole'y por imperio de atribución el Gobierno
Local es promotor de su desarrollo social en asunto de su competencia dentro del
Ordenamiento Jurídico Constitucional, de su jurisdicción.

Qué mediante oficio N' 021-201 I-MINDES/PNCVFS-CEM-
CHIMBOTE de fecha 07 de febrero del 2011, la señora Lic. Fiorela Ríos

en su calidad de Coordinadora del Centro Emergencia Mujer del Distrito de

Chirrbote solicita al señor Alcalde, enc¿¡gar al Pleno del Concejo Municipal la
de la ORDENAITIZA qr¡e regule el proceso de adecuación

celebra¡orio por el DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER en el Distrito de Nuevo

Chimbote, precisando el dla 8 de Marzo de cada a¡'io; Propuesta qr¡e por su finalidad el

cuerpo colegiado emisor debe otorgarle traro priorit¿rio.

Qué, el pedido de la señora Lic. Fiorela Ríos Darniar¡

del Centro Mujer del Distrito de Nuevo Chimbote' ha sido visto en Sesión

concejo ordina¡ia de fecha 23 de Febrero del año 201l, emitiéndose el Acr¡erdo de

nceio Ño 02ó-2011-MDNcH-AL, INSTITUCIoNALIZANDo EL E DE MARzo
dlor ¡ño, coMo DIA INTERNAcIoNAL DE LA MUJER EN EL

DISTRITO DE I{UEvo CIIIMBoTE, por lo que t€sulta PROCEDENTE su

aprobación, máxime si s€ trata de fortalecer el rol comunitario a mvés del apoyo de

tódos los organismos que tienen presencia en una determinada zon¿ o comunida4

realizando uótiüdad"r para sensibilizar a la poblaciórU promoviendo la toma de

conciencia sobre la problemática; la magnitud y los efectos nefastos que genera la

violencia en la mujer, especialmente en niñas y adolescentes.

PORCUAITTTO:
Estando a los Considerandos Legales de los Organismos

Intemacionales oNU y oEA, Nacionales MIMDES, a la normatividad ügente, la Ley

N. 27072, l¡y Orgá¡rica de Municipalidades, el Concejo Municipal de Nuevo

Chimbote, y por IINANIMIDAD, aprobó la siguiente:

ORDENANZAMUNICIPAL:
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.- MUNICIPALII}AD DE NUEVO CHIMBOTE -+0ff:I Zt*" eái.4lore D,;¿¡z* t(t&;14"4

I M,ú&mre.¿ñxr^"t*e¡ el Distrito de Nuevo

I CnifnUote, el día 08 de Marzo de cada año como DIA INTERNACIONAL DE LA
I pfU¡gR, asimismo incorporar a las celebracioÍes q¡re realice la Sub Gerencia de

I C.rltu* y Actividades Culturales las actiüdades que programe el Ministerio de la

I tttrr¡o y Desa¡rollo Social MINDES cada año

II ARTICULo SEGUNDo: DISPoNER que las

I lnstituciones Publicas y Privadas del distrito de Nuevo chimbote, adecuen a su

I ptogt"-ación Anual, ü C"l"b.""ión por el 'DIA INTERNACIONAL DE LA
I uru¡ER'.
I

| -- - ARTrcuLo TERCERo: DISPToNER al Gerente

Z.ís]$,ti,t {htnicioal. adopte las acciones necesarias para la ejecución de la presente

/S"r*" -"fríÉbnÑllrz,l vrumclPAl,, la que entrara en vigencia a partir del día siguiente de

Éi Íru$blicación' 
conforme a LeY'

nl I I PoRLorAlrIro:

MANDO: PUBLIQUESE, CI]MPLASE Y ARCHIVESE

de Regidores

^bote 
TeleJux: 318289
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